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SANCHEZ .BELLA

ADMINISTRACION LeCAL

RESO¡'UClON del Ayuntamierúo de Llansa (Gerb
na,) por' la que Se señalan fechas para'. el .levanta
"!,zentode las actas, .pre",ia.sa la ocupación de las
(¡;¡-;¡,cas .c:fectadas por 'la ejecución. del proyecto de

, captacwn:y conducc.i<'ln de Aguas'de este Municipio.

Publicada la 'relación de bienes y derechos afectados'en el
eBoletín Oficial. del Estado». número, 211; de fechá- 1 dé febrero
de 1973; ..BoletinO;ficial de la Provincia de Gerona» de fecha
9 de diciembre de -i972; en el periódiC;oeLos Sitios», de Gerona,

,'de fec:ha 30 de enero de 1973, a los efectos de 10 :dispuesto en
) el.artICulo Sede! Reglamento de 26 de abril de 1957 de aplica

ción de .la, Ley d~ Expropiación deH.! de diciembre' de 1954,
se h~ resuelto señalar para' prqcedercorrelativámente 'yen los
locales de este Ayunta¡:niento, previo, traslado sobre el propio
terren~ ,en su caso! .al levantamianto:d.e las 'actas. previas a la

• ocupaClOn de los bIenes' y derechos afectados el día 28 de mar-
zo de 1973. ' ' .

El.. p-:es~~.teseñala;llliento será notificado individualmente,
coll; llldICaclOn d~e la' hora, por correo certficado con' aviso de
reCIbo o cualquier otra forma fehaciente, a los' interesados'·
afect~dos cOnvocados, que son los comprendidós en larelacion
q.ue f!gura ..expuestaen él tablón de edict65 de esta Casa Con-
slstOrIal.. . .

.A dicho acto deberánasjstir los 'titúlares d6 bienes y dere~ .
cJ:1os ,afectados. ~ersonalmente o representados por persona' de
bIdamente. autOrIzada .pa~a .actuar en su nombre,aportando
los. docun,entosacredltatlvos 'de su titularidad y el último
reCIbo <.!ue cprresponda al, bien expropiado, pudiendo hacerse
acompana~ a su ,.costa, si'· lo estima oportuno de sus Peritos
y/o NotarIO. "

Llansá a 20 de febrero de 1973 ~El Alcalde, Ricar~o Suñer
Espadalé.-1.368-A. .

Precio

1.221.551
3.604.446
3;604.446

DestiIio

32 viviendas subven.cionadaS
'!8viviendas Grupo 1 .
Hi viviendas Grupo I , .

II-15 ,
III-18
IlI-19

Pl>rcela

Las O;den~nzas de edificación, en, polígonos, plano parcela
rio,cédulasurbán.ísticas de las parcelas, con expresión de. su
superjicie.llso, capa()idad, número de plantas y superficie total
¡:n;íxi¡:na que PUe!ie <construirse, yconcfjciones de utilización y
c;onstJ:;ll<;ció1;l. ;se. rallan a disposición de los interesados en la
SecGióndePa,trim~njo.del Institu.to Nocional de la Vivienda,
~ita en la~ plant¡¡. cuarta del Ministe~io de J-a Vivienda, pláza

.. ae San Juan de la Cruz, número 2, Madrid; y en las ·oficinas
de la Deleg¡¡.ción Provincial del Ministerio de la Vivienda en
Málaga. '. ".

Los antiguos propieJ;arios expropiadoS para la formación
del polígono que estimen tener, confqrmea las di:>PQsiciones
citadas;,podrán9,.ptar 'l:'. sU: adjudl~aéión, con 108 requisjtos,
condiciones. y .climitacion~sque ... señalan .• lor.lartículos -octavo y
novehod6' la Úrlilen 'de 2& de mayo de. 1969, presentando la
correspondie1;lte solicitud en las . oficinasdl) la Delegación del
Ministerio de. la Vivienda .en Málaga. en, el plazo' de sesenta
días; a partir de la fecha de este· «Boletín -'Oficiar'del Estado-.
A<estasolicitud deberáacompañars'ela, siguiente' docUmen-

-tacióil.: ,'. . , .. ~, ":' .' " . .

'., al .FotocoPi~,deQiaamenteadvt:ltada,porNotario,' dftlg~cU-
mento ,na,cionaL de, idenUdad. •....• ..•.... .>. ·0.,.

. bJ ResguaI'.Aoacl'editativo. de .haberconstituído la fianza
provision¡¡.l .. a 'favótdél'Pelegadoprov'inciáI, del Ministerio de
la Vivienda,cQ)1..los. ,requisitos y condiciones .estableeidaseu'

,el artíc:ulo sexto' de la Orden de '26 de mayo deí!l69. "
,C) Certificaciooexpedida por el Instituto Naciollalde lIrbá

nizáción.· acreditativa de la .superficie .'éxpropiadaal~s01icita.nte
yde .110 haber inte!1megtO o haberre:Q.uncia.do en el expediente

,expropiatorio a cualquier género. de re'damaóón o-recurso.,
'.;, . . . . ',..... '.' ~. . ...

, . lj;lpagodelPl'eciode Jasparcelas seha,rá ·efecÜvoéndos
plazos ..de idéntica cuantía. El primero; ...Jlentrode los' quince

,días siguieIltesa.lanotificación.dela resolución de adjudica
ciQn defini~iva, y el eeglin?-o: dentro, de los. quincedlassiguien

.te~ ,alreclbo del; requerImIento para.,compareceralotorga;~
mHimtoaeIa ,!as"cnturá.J ~ '.

En t(Jd,'o caso' el importé de los anuncios· que se publiquen
.seI;á distribuíd.o.entré . los adjudicatarios proporcionalmente al
Pl'ecíode a,djudioaGión. ..' .<," .

.Madrid,21 .dediciembre de 1972.-ElDirector general Mar~
tín Eyries Valm.aseda. ' '

Tercero.-El, comienzo del primer ejen;aclO tendrá lugar el
día 28 de marzo de 1973, a las nueve tremta horas de la ma
ñana, en la Sá!a de ,Juntas de la Direcqión General de Empre
sas y"Aetividades Turística.s,Mjnisterio de Iriformacióny Tu
rismo plarita sexta, avenida del Generalísimo, 39.

. ~-\

Lo que comunico a VV. H: para su conocimiento y efemos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1973., I

, ' ,

MINISTERIÚDE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la DirecciÓn General del Insti
tuto NaCional de la Vivienda sóbre enajenaciÓn

. de parcelas del poligono eCarniterq,de Cártam~,,;

de Malaffá, reservádas a propietarios expropiados
.para la formación4el polígono. .

El Instituto NaCional dé laVivienela, por Resolución de
25 de mayo de 1972,dictada al amparo de lo establecido en
los artículos 15 y 17 del Decreto 211V1968, de ,24 de julio; Or
den de' 26 de mayo de '1969 y disposiciones concordantes; ha
acordado la enajenación af¡¡,vor de lós propietarios expropia
dos para la· ·formación del polígono eGarretera de Cártama.;
de Málaga, de laS parcelas que a continuadón se detallan, con
indicación de su destino y precio de venta: '

M0RTES ALFONSO

Ijm~.. Sr., Director general del Instituto NaCional .de Urbániza
ClOno

~ llmos. Sres. Subsecretario de InformaciÓn y TurisIr).o y DireC,tor
general de Empresas y 'Actividades Turísticas'. '

ORDEN de 9de febrero de 1978 por la que se dis
poneelcumpnrr,iento de lasentencia,dictaoopor·
él' Tribunal Supremo 'enel recurso contenciaso'-ad
ministrativa interpuesto por dan Angel Orbegozo
Lasquibar, éontraacu,erdo del JuracloProvincial·de
ExpropiaciOn Forzosa de GuipúzCOade '1 de Jwnio
de 1965,' .. " . ",

, . ". '. o.' .... .'. ". .--'

Il¡:no. Sr::. ~Il recurso.,..contencioso-administrativQ' seguido en
grado de apelación ante la Sala Quinta .del T:ripunal SUPrenlO'
del que ha conocido en priinera .instancia la Sála de lo Conten
cioso de la Audiencia Territorial. de PamplOl1a.,cpntra. acuerlÍo

'del Jurado F,rovincial deE,x¡:iropiaciÓll. Forzosa de Guiplizeoa'
de '1 de junio del965, sObreindenmiza.ción por el 'derecho de
arrendamiel:¡.to e industna deiaJinca {-e del. políg,o:(loAridoain
Centro-, de Andoain,ostentadQPQr don Angel Oi'begozo L4Squí
bar, ·se h~ dictado con . fécha' 19 .de'· junio, de 1il68,' $entencia,
cuya parte dispositiva es como sigue: .

; '. "Fallamos: Que estimanJo e~ llarte';el recu~só'dé~PIÚación
interpuesto por el Abogado del Estado; representante deJa 1\d~

. ministración, contra la sentencia'de la Sala.- de lo Contencioso"
Administrativo de laA:údiencia Territol.'ial de Pamplona. de4 de
diciembre de 1967, yconl'evócacíón de la misma eééuantoa
la partidadeljustiprecioreferente):l los ga$tos 'de Il,ueva:ihs
talación del negodo del. arrendatario expropiado,qlle .SEl.lWtable
ce en la cantidad .de 44.887.,.50 pesetas c.on in<;ll,Isión del S por 100
de premio de. afección,. confirmamos en 10 demás dic:ha sentén~

cia, con lo que declaramps'quecon anulaciÓll en parte del
__ acuerdo~el.Jurado Provin.cial.de ~xpropiación~de Guipúzcoa,
d~ 1. de 'Jumo. de 1965,el JustIpr~Clo procedente por la expro
pmcIón del der~che de arrendamIento, del local ocupado de la

\ finca4-C en la;' callé Nueva, número 3, de Andoain .. POi' don
Angel. Orbegozo.. Lasquíbar, queda . fijado el) la carltidad de
732..732,10 pesetasincluído e15por 100 de .afección; sin hac.erse
especial declaración 'en . cuanto a. laó'· costas del. proceso. '

Asipore'sta nuestra&e~tenéia;que se pu:blicaráen el ;'Bole
tin.Ofi~ial del"Es~ado:: e insertará en la ;'Colección Legislativa",
defmItIvaq¡ente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.» . .

En' su virtud este Ministerjo ha dispuesto secunipla en óus
propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido
fa!lo ~nel,«Boletín Oficial delEstado",tod()' élloenclimpH'
mIento'de'lo prevenido f:¡n la. Ley de. 27 .de. diCiembre. de .1956.

fo que wmlinico ay. La los efe~tos oportjlllos. .
Dius guardeaV.L '
Madrid, 9 de febr~ro de 1973.

/


